
Política del Pacto Mundial de la ONU sobre La Comunicación de Involucramiento para 

Organizaciones No Corporativas 

A partir del 31 de octubre del 2013, los participantes no corporativos deberán entregar una 

Comunicación de Involucramiento (COE por sus siglas en inglés) cada dos años. 

Contexto 

 En los últimos años, la divulgación de avances en la implementación de los diez principios ha 

sido requerida únicamente de los participantes corporativos del Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas. Los participantes no corporativos no han tenido que cumplir con este requisito. Para 

aprovechar al máximo el involucramiento de los participantes no corporativos en la iniciativa, la 

Junta Directiva del Pacto Mundial ha decidido que los participantes no corporativos también 

deben tener un requisito de divulgación periódica. A partir del 31 de octubre del 2013, los 

participantes no corporativos deberán comunicar la forma en la que apoyan al Pacto Mundial en 

una Comunicación de Involucramiento (COE). 

 

 La COE es una divulgación pública a través de la cual los participantes informan a sus grupos de 

interés sobre sus esfuerzos en apoyo a los principios del Pacto Mundial y sobre su 

involucramiento en la iniciativa. 

 

 Como documento público, entregado en la página web del Pacto Mundial, la COE es una 

demostración importante del compromiso de una organización no corporativa a apoyar al Pacto 

Mundial y promover la implementación de los diez principios entre empresas. La falta de entrega 

de una COE en la página web del Pacto Mundial al menos cada dos años resultara en un cambio 

de la clasificación de los participantes, y con el tiempo puede llevar a la expulsión de la 

organización de la iniciativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



POLÍTICA DE LA COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO 

Al adherirse al Pacto Mundial los participantes no corporativos deben identificar una o más actividades 

específicas en apoyo al Pacto Mundial de acuerdo con cada tipo de participante no corporativo 

(academia, asociación empresarial, ciudades, ONGs, organizaciones del sector laboral y público).  

Una Comunicación de Involucramiento (COE) es una comunicación directa de los participantes no 

corporativos a los grupos de interés sobre sus actividades específicas en apoyo del Pacto Mundial. 

Los participantes no corporativos deben presentar su COE en la página web del Pacto Mundial y deben 

hacerla ampliamente disponible a través de sus canales principales de comunicación con grupos de 

interés. Mientras que el formato general es flexible, cada COE debe cumplir con lo siguiente. 

Requisitos de la COE 

1. Los participantes no corporativos deben comunicar sus esfuerzos de participación a sus 

grupos de interés cada dos años a través una COE (se anima la entrega anual de reportes, 

pero no es requerida para participantes no corporativos). Cada COE debe tener los siguientes 

elementos:     

 

a. Declaración del director general que exprese su apoyo continuo al Pacto Mundial y renueve 

el compromiso del participante con la iniciativa y sus principios.  

 

b. Descripción de medidas prácticas que la organización ha tomado para apoyar los principios 

del Pacto Mundial y para participar en la iniciativa. Las medidas prácticas deben estar 

relacionadas con una o más de las actividades específicas sugeridas para cada tipo de 

participante no corporativo en apoyo de la iniciativa.    

 

c. Medición de resultados (cualitativa y/o cuantitativa).  

 

2. Los participantes no corporativos deben entregar su COE en la página web del Pacto    

Mundial  

 Los participantes no corporativos deben entregar su primera COE dentro de los dos años 

siguientes a la fecha de adhesión al Pacto Mundial (Nota: los participantes no corporativos 

existentes al 31 de octubre del 2013, deben entregar su primera COE a más tardar del 31 de 

octubre del 2015). Todas las COEs posteriores deben ser entregadas dentro de los dos años 

siguientes a la entrega anterior. Se anima a los participantes no corporativos –pero no es 

requerido- a entregar COEs anuales para aumentar la transparencia y la divulgación. 

 

 Los participantes no corporativos deben subir a la página web del Pacto Mundial una versión 

electrónica de su COE (archivo PDF), y si es aplicable, un enlace (URL) de la página web 

http://www.unglobalcompact.org/HowToParticipate/non_business_participation.html
http://www.unglobalcompact.org/HowToParticipate/non_business_participation.html
http://www.unglobalcompact.org/HowToParticipate/non_business_participation.html


que contiene el COE. Además, los participantes deben completar un breve cuestionario sobre 

el contenido de su COE. 

 

Consecuencias de la Falta de Entrega Puntual de una COE  

 

Estado de no comunicante 

 

 Un participante no corporativo será designado como “no comunicante” en la página web del 

Pacto Mundial en caso de no entregar una COE en el plazo previsto.   

Expulsión del Pacto Mundial 

 Si un participante no comunicante no entrega una COE dentro del año siguiente a ser designado 

como no comunicante, será expulsado del Pacto Mundial. Los nombres de los participantes 

expulsados son publicados en la página web del Pacto Mundial. 

 Todas las organizaciones que han sido expulsadas deben volver a aplicar si están interesadas en 

adherirse nuevamente a la iniciativa.  

Formato e Idioma 

 Para que la COE sea ampliamente disponible para todos los grupos de interés, debe ser integrada 

plenamente en el principal medio de comunicación con los grupos de interés, por ejemplo en 

reportes anuales.  

 En el caso de que un participante no prepare informes oficiales, puede crear una COE como un 

documento independiente. 

 Las COEs deben ser escritas en el(los) idioma(s) predominante(s) de los grupos de interés. La 

Oficina del Pacto Mundial acepta COEs en todos los idiomas. 

Modificación de los Plazos de COEs 

Solicitud de Ajuste. Los participantes no corporativos pueden alienar sus plazos de entrega de COE con 

sus ciclos de información mediante la entrega de una solicitud de ajuste en la página web del Pacto 

Mundial, indicando su ciclo de presentación de informes. La solicitud resultará en un solo ajuste de 

plazo de hasta 11 meses. 

Solicitud de Periodo de Gracia. En caso de una demora previsible en la entrega de una COE, los 

participantes no corporativos podrán solicitar un periodo de gracia de 90 días a partir de la fecha límite 

de COE mediante la entrega de una carta de gracia en la página web del Pacto Mundial ofreciendo una 

explicación razonable para la demora. Esta solicitud debe de ser entregada antes de que el plazo expire. 

Cada periodo de gracia extenderá el plazo de la entrega de COE por 90 días.   



Instituciones educativas Asociación empresarial Ciudades Sociedad Civil Sindicato Sector Público 
• Incorporar los Principios 

del Pacto Mundial en las 
operaciones internas y 
comunicar el progreso 
siguiendo los 
requerimientos del COP 
(obligatorio) 
 

• Promover GC y sus 
Principios a través de una 
de las siguientes 
actividades (al menos una 
de las siguientes 
actividades es obligatoria) 
 
o Proporcionar educación 

sobre temas 
relacionados con el 
Pacto Mundial 

 
o Dirigir investigaciones 

aplicadas y liderazgo 
sobre Pacto Mundial 
 

o Difundir los Principios de 
Pacto Mundial 
 

o Brindar apoyo a las 
empresas firmantes del 
Pacto Mundial de  
Naciones Unidas en sus 
propios esfuerzos de 
implementación de la 
sostenibilidad y 
divulgación  
 

o Prestar apoyo las redes 
locales y a la oficina de 
Pacto Mundial 
 

 

• Atraer a nuevos firmantes 
al Pacto Mundial de 
Naciones Unidas a través 
de sus esfuerzos de 
difusión y sensibilización 
 

• Organizar eventos de 
aprendizaje y diálogo, 
talleres y cursos de 
formación para sus socios 
sobre el Pacto Mundial y  
otros temas específicos 
relacionados con la 
sostenibilidad corporativa 
 

• Proporcionar su 
experiencia y / o la 
opinión de sus socios a los 
grupos de trabajo del 
Pacto Mundial e 
iniciativas especiales 
 

• Involucrar a sus socios en 
los esfuerzos de acción 
colectiva sobre cuestiones 
relacionadas con el Pacto 
Mundial 

 
• Servir de anfitrión a la Red 

Local en el desarrollo de 
sus actividades 

• Implementar y promover los 
diez Principios del Pacto 
Mundial en la gestión y 
administración de la ciudad o 
región 

• Ayudar a las empresas y otros 
grupos de interés en el apoyo  
a iniciativas de sostenibilidad 
que sean transparentes y 
beneficiosas para la ciudad, la 
región y / o comunidad en 
general 

• Tener un plan de 
sostenibilidad dedicado o un 
plan global para la ciudad/ 
regional que incorpore las 
dimensiones ecológicas, 
económicas, políticas y 
culturales de la sostenibilidad 
en la región 

• Reconocer públicamente su 
participación en el Pacto 
Mundial  y promover la 
iniciativa y los diez principios 
dentro de su esfera de 
influencia; 

• Comprometerse en las 
actividades de las Redes 
Locales 

• Utilizar los instrumentos de 
evaluación y metodología 
desarrollados por el Programa 
para Ciudades de Pacto 
Mundial y compartir los 
conocimientos y las novedades 
adquiridas  del uso de estas 
herramientas. La utilización de 
las herramientas  puede 
utilizarse como informe o 
publicación anual 

• Unirse  al nivel Leader del 
programa ciudades de Pacto 
Mundial, y/o 

• Participar en el nivel de 
innovación llevando a cabo un 
proyecto de varios años para 
solucionar un problema (s) 
compleja o aparentemente 
insoluble dentro de la ciudad o 
de la región, que cuente con el 
apoyo de líderes de empresas, 
la sociedad civil y el gobierno. 

• Comprometerse con  las 
Redes Locales de Pacto 
Mundial 

 
• Unirse y / o proponer 

proyectos de asociación en 
materia de sostenibilidad 
corporativa 
 

• Comprometer a las 
empresas en temas 
relacionados con el Pacto 
Mundial 
 

• Participar o apoyar las 
iniciativas específicas o 
líneas de trabajo del Pacto 
Mundial 
 

• Proporcionar comentarios 
a las empresas en relación 
a su Informe de Progreso 
 

• Participar en las 
actividades de Pacto 
Mundial y de las Redes 
Locales 

• Construir un diálogo con 
las empresas y las 
organizaciones no 
gubernamentales que 
participan en el Pacto 
Mundial 
 

• Participar en las Redes 
Locales del Pacto Mundial 
 

• Examinar el 
comportamiento y los 
derechos de las empresas 
en materia de 
sostenibilidad  

• Participar en Redes Locales 
del Pacto Mundial 

 
• Unirse y / o proponer 

proyectos de colaboración 
 
• Interiorizar el Pacto 

Mundial y comprometer a 
las empresa 
 

• Unirse o apoyar las 
iniciativas específicas o 
líneas de trabajo 
 

• Participar en los eventos 
globales, regionales y 
locales 
 
 


